
Proceso ejecutivo 2019-00252-00 

 
Al Despacho del señor Juez.  Provea. 

 
Socorro,  veinticuatro  (24) de agosto   de 2020 

 
 

MIGUEL ÁNGEL ESTUPIÑAN GUTIÉRREZ  
Secretario  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Socorro (S),   veinticuatro (24) de agosto   de dos mil veinte (2020)  

 
   

Téngase como nueva dirección de los demandados YASLEY TARAZONA 
MORENO y JOSÉ LEONARDO SANTAMARÍA VECINO, la carrera 25 No. 33-

95, apartamento 605, unidad residencial salonica apartamentos club PH, 
de la ciudad de Bucaramanga (S). 

  

 
Procédase a la notificación del mandamiento de pago a la parte 

ejecutada, en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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